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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado: 2024-00024-00 

Demandante: Blanca Cecilia Rueda 

Demandados: Gabriel Andrés Galvis Gómez 

 

 

1. A S U N T O 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva propuesta 
por el BLANCA CECILIA RUEDA a través de apoderado judicial en 
contra de GABRIEL ANDRÉS GALVIS GÓMEZ reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso; que 

fueron allegados los anexos previstos en el artículo 84 ejusdem; así 
como que el título valor aportado como base de recaudo ejecutivo 

cumple el presupuesto del artículo 422 ibídem, 621 y 671 del código 
de Comercio, además de las exigencias contempladas en la Ley 2213 
de 2022; se procederá a librar el correspondiente mandamiento de 
pago. 
 
Por lo señalado en precedencia, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de GALÁN, SANTANDER; 
 

 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de 
GABRIEL ANDRÉS GALVIS GÓMEZ y a favor de BLANCA CECILIA 
RUEDA, quien actúa a través de apoderada judicial; por las 
siguientes cantidades: 
 

a. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($10.000.000.oo), correspondiente al capital de la 
obligación contenida en el titulo valor, letra de cambio, con 
fecha de elaboración del diez (10) de junio de dos mil 
veintidós (2022) y con vencimiento el día treinta y uno (31) 
de octubre de dos mil veintidós (2022). 
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b. Por los intereses moratorios sobre la suma señalada en el 

literal a, a la tasa máxima autorizada de conformidad con el 
artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y de acuerdo con la 
certificación de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA; 
liquidados desde el primero (1º) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022) hasta la fecha en que se efectúe el pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO: ORDENAR que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del presente auto, el ejecutado pague la 
totalidad de la obligación contenida en la letra de cambio descrita 
anteriormente, junto con sus correspondientes intereses. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto en forma personal a 
GABRIEL ANDRÈS GALVIS GÓMEZ haciéndole entrega de copia de 
la demanda y sus anexos, e indicándole que cuentan con diez (10) 
días para formular excepciones, si a ello hubiere lugar.  
 
CUARTO: ADELANTAR el presente asunto en única instancia, 

bajo las reglas establecidas para el procedimiento Ejecutivo 
contemplado en los cánones 422 y siguientes del Reglamento 
General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del 
derecho YESENIA PABÓN ROA identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.098.708.371 expedida en Bucaramanga, 
Santander y tarjeta profesional número 243.242 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien actúa como apoderada judicial de 
COBRARTE L&D S.A.S., compañía que ejerce la vocería judicial de 
la parte ejecutante, en los términos y con las facultades que le 
fueron conferidas. 
 
SEXTO: INDICAR que sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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